
PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES

Organismo Contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO. UOC n° 345

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Contratación Directa 41/2017

Clase: Sin Clase

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo contratación directa: Exclusividad

Expediente: EXP : 0000578/2017

Objeto de la contratación: Compra de material bibliografico a la Editorial "Siglo XXI editores"
(CUIT 30-70728545-8) en forma exclusiva conforme lo establecido en
el
Articulo 17 del Decreto N° 1030/2016 y sus complementarios.

Rubro: Imprenta y editoriales

Lugar de entrega único: Universidad Nacional de Moreno (Bartolomé Mitre 1891 (1744)
MORENO,  Buenos Aires)

Consulta del pliegoRetiro del pliego

Bartolome Mitre 1891, (1744),
MORENO, Buenos Aires

Bartolome Mitre 1891, (1744),
MORENO, Buenos Aires

Dirección: Dirección:

De lunes a viernes, de 10.00 a
15.00 horas, hasta las 15.00
horas del 8 de noviembre de
2017.

De lunes a viernes, de 10.00 a
15.00 horas, hasta las 15.00
horas del 8 de noviembre de
2017.

Plazo y horario: Plazo y horario:

Costo del pliego: $ 0,00

Acto de aperturaPresentación de ofertas

Bartolome Mitre 1891, (1744),
MORENO, Buenos Aires

Bartolome Mitre 1891, (1744),
MORENO, Buenos Aires

Dirección: Lugar/Dirección:

26/10/2017 09/11/2017 a las 12:00 hs.Día y hora:Fecha de inicio:
Fecha de
finalización:

09/11/2017 a las 11:00 hs.
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RENGLONES

Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

Wallerstein, Inmanuel - Análisis del sistema mundo - Siglo XXI -
México - isbn: - 978-968-23-2604-2

UNIDAD 1,001

Gramsci, Antonio - Antología de Gramsci - Siglo XXI Argentina -
isbn: - 978-987-1105-77-9

UNIDAD 1,002

Meillasoux, Claude - Antropología de la exclavitud - Siglo XXI -
México - isbn: - 978-968-23-1605-0

UNIDAD 1,003

Levi-Straus, Claude - Antropología Estructural - Siglo XXI -
México - isbn: - 978-968-23-0561-0

UNIDAD 2,004

Dehaene, Stanislas - Aprender a leer - Siglo XXI Argentina - isbn:
- 978-987-629-505-5

UNIDAD 1,005

Basualdo - Sarcángelo - Banco de la Nación Argentina y la
dictadura - Siglo XXI Argentina - isbn: - 978-987-629-649-6

UNIDAD 1,006

Diaz, Alberto - Biotecnología en todos lados - Siglo XXI México -
isbn: - 978-987-629-435-5

UNIDAD 2,007

Goldstein, D - Biotecnología: universidad y política - Siglo XXI
Argentina - isbn: - 978-968231530-5

UNIDAD 2,008

Lomnitz, Adler de Larissa - Como sobreviven los marginados -
Siglo XXI - México - isbn: - 978-968-23-1565-7

UNIDAD 2,009

Castells, Manuel - Comunicación y poder - Siglo Xxi México -
isbn: - 978-607-03-0360-9

UNIDAD 2,0010

Zigmunt, Bauman - Comunidad: en busca de seguridad en un
mundo hostil - Siglo XXI Argentina - isbn: - 978-84-323-1272-4

UNIDAD 3,0011

Fals Borda, O - Conocimiento y poder popular - Siglo XXI México
- isbn: - 978-958606003-5

UNIDAD 2,0012

Robinson, Joan - Contribuciones a la teoría económica moderna -
Siglo XXI México - isbn: - 978-968230527-6

UNIDAD 2,0013

Villarreal, Juan?et al. - Crisis de la dictadura Argentina. Política
económica y cambio social (1976-1983) - Siglo XXI Argentina -
isbn: - 978-950937412-6

UNIDAD 2,0014

Baudrillard, Jean - Crítica a la economía - Siglo XXI México -
isbn: - 978-968-23-0702-7

UNIDAD 1,0015

Barthes, Roland - Crítica y verdad - Siglo XXI - Argentina - isbn: -
978-968-23-0353-1

UNIDAD 1,0016

Derrida, Jacques - De la Gramatologìa - Siglo XXI Mèxico - isbn: -
978-968-23-0182-7

UNIDAD 1,0017

De Souza Santos, B - Democracia al bordel del caos - Siglo XXI -
México - isbn: - 978-607-03-0582-5

UNIDAD 1,0018

Cardoso y Faletto - Dependencai y desarrollo en américa latina -
Siglo XXI - Argentina - isbn: - 978-987-1105-24-3

UNIDAD 3,0019

Dos Santos, Theotonio - Dependencia y cambio social - Siglo XXI
- Argentina - isbn: - " 978-950518212-1

UNIDAD 3,0020

Wallerstein, Inmanuel - Después del liberalismo - Siglo XXI -
México - isbn: - 978-968-23-2033-0

UNIDAD 1,0021

Kiciloff, Axel - Diàlogos son corbata - Siglo XXI Argentina - isbn: -
978-987-629-605-2

UNIDAD 1,0022

Oved, Iaacov - El anarquismo y el movimiento obrero en
Argentina - Siglo XXI México - isbn: - 978-950793132-1

UNIDAD 2,0023

Marx, karl - El capital vol1 - - isbn: - 978-987-98701-3-6 UNIDAD 1,0024

Marx, karl - El capital vol2 - - isbn: - 978-987-1105-28-1 UNIDAD 1,0025

Marx, karl - El capital vol3 - - isbn: - 978-987-1105-67-0 UNIDAD 1,0026

Marx, karl - El capital vol8- - isbn: - 978-968-23-0916-8 UNIDAD 1,0027

30/10/2017Impreso el Generado con SIU-Diaguita Página 2 de 11



Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

Marx, karl - El capital libro primero cap. VI - isbn: - 978-968-23-
1643-2

UNIDAD 1,0028

Wallerstein, Inmanuel - El capitalismo histórico - Siglo XXI -
México - isbn: - 978-968-23-1539-8

UNIDAD 2,0029

Dehaene, Stanislas - El cerebro lector - Siglo XXI Argentina -
isbn: - 978-987-629-358-7

UNIDAD 1,0030

Harris, Marvin - El desarrollo de la teoría antropológica. Historia
de las teorías de la cultura - Siglo XXI - México - isbn: - 978-968-
23-1336-3

UNIDAD 2,0031

Anderson, Perry - El estado absolutista - Siglo XXI México - isbn:
- 978-968-23-0946-5

UNIDAD 1,0032

Acuña, Carlos - El estado en acción - Siglo XXI - Argentina - isbn:
- 978-987-629-360-0

UNIDAD 2,0033

Carli, Sandra - El estudiante universitario - Siglo XXI Argentina -
isbn: - 978-987-629-239-9

UNIDAD 1,0034

Barthes, Roland - El grano de la voz - Siglo XXI - Argentina -
isbn: - 978-987-629-307-5

UNIDAD 3,0035

Barthes, Roland - El placer del texto y la lección inaugural - Siglo
XXI - Argentina - isbn: - 978-987-629-044-9

UNIDAD 3,0036

Eisenstein, Sergei - El sentido del cine - Siglo XXI México - isbn:
- 978-968-23-1223-6

UNIDAD 2,0037

Basualdo - Endeudar y fugar. Un análisis de la historia
económica argentina, de Martínez de Hoz a Macri - Siglo XXI -
Argentina - isbn: - 978-987-629-760-8

UNIDAD 2,0038

Torre, Juan carlos - Ensayos sobre movimiento obrero y
peronismo - Siglo XXI Argentina - isbn: - 978-987-629-236-8

UNIDAD 1,0039

Gilman, Claudia - Entre la pluma y el fusil - Siglo XXI Argentina -
isbn: - 978-987-629-178-1

UNIDAD 2,0040

Matus, C - Estrategia y plan - Siglo XXI México - isbn: - 978-968-
23-1852-8

UNIDAD 2,0041

Chomsky, Noam - Estructuras sintàcticas - Siglo XXI Argentina -
isbn: - 978-968-23-0075-2

UNIDAD 1,0042

Murmis, Miguel - Portantiero, Juan Carlos - Estudios sobre los
origenes del peronismo - Siglo XXI - Argentina - isbn: - 978-987-
629-159-0

UNIDAD 2,0043

Cohen, Ernesto / Franco, Rolando - Evaluacion de proyectos
sociales - Siglo XXI México - isbn: - 978-968-23-1768-2

UNIDAD 3,0044

Barthes, Roland - Fragmentos de un discurso amoroso - Siglo
XXI - Argentina - isbn: - 978-987-629-005-0

UNIDAD 1,0045

Comisión especial Cámara de Diputados - Fuga de divisas en
Argentina - Informe final - Siglo XXI Argentina - isbn: - 978-987-
1105-99-1

UNIDAD 1,0046

Barthes, Roland - Grado cero de la escritura - Siglo XXI -
Argentina - isbn: - 978-987-629-130-9

UNIDAD 3,0047

Portelli, Hugues - Gramsci y el bloque histórico - Siglo XXI -
Argentina - isbn: - 978-968-23-1664-7

UNIDAD 2,0048

Buci-Glucksman - Gramsci y el estado: hacia una teoría
materialista de la filosofía. - Siglo XXI Argentina - isbn: - 978-84-
323-0295-4

UNIDAD 2,0049

Azpiazú, Daniel - Schorr, Martín - Hecho en Argentina - Siglo XXI
- Argentina - isbn: - 978-987-629-124-8

UNIDAD 3,0050

Gadotti, Moacir - Historia de las ideas pegagógicas - Siglo XXI
México - isbn: - 978-968-23-2153-5

UNIDAD 2,0051

BARSKY, DJENDEREDJIAN - Historia del Capitalismo Agrario
pampeanno. 1 - Siglo XXI Argentina - isbn: - 978-987-1105-51-9

UNIDAD 1,0052

DJENDEREDJIAN, JULIO - Historia del Capitalismo Agrario
pampeanno. 2 - Siglo XXI Argentina - isbn: - 978-987-629-032-6

UNIDAD 1,0053

GELMAN, SANTILLI - Historia del Capitalismo Agrario
pampeanno. 3 - Siglo XXI Argentina - isbn: - 978-987-1220-71-7

UNIDAD 1,0054

SCHMIT, ROBERTO - Historia del Capitalismo Agrario
pampeanno. 4 - Siglo XXI Argentina - isbn: - 978-987-629-058-6

UNIDAD 1,0055
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Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

Sesto, Carmen - Historia del Capitalismo Agrario pampeanno. 5 -
Siglo XXI Argentina - isbn: - 978-987-1220-16-8

UNIDAD 1,0056

González Casanova, Pablo - Historia del Movimiento obrero en
América Latina - Siglo XXI México - isbn: - 978-968231230-4

UNIDAD 2,0057

Cardoso, F - Ideologías de la burguesía industrial en sociedades
dependientes (Argentina y Brasil) - Siglo XXI México - isbn: -
978-968230577-1

UNIDAD 2,0058

Nini, Carlos - Juicio al mal absoluto - Siglo XXI - Argentina - isbn:
- 978-987-629-579-6

UNIDAD 1,0059

Romero, Luis Alberto - La Argentina en la escueña - Siglo XXI
Argentina - isbn: - 978-987-1105-60-1

UNIDAD 2,0060

Todorov, Tzvetan - La conquista de América - Siglo XXI
Argentina - isbn: - 978-987-629-007-4

UNIDAD 2,0061

Castells, Manuel - La cuestión urbana - Siglo XXI México - isbn: -
978-968-23-2173-3

UNIDAD 2,0062

Picketty, Thomas - La economìa de las desigualdades - Siglo XXI
Argentina - isbn: - 978-987-629-503-1

UNIDAD 1,0063

Tedesco, Juan Carlos - La educación argentina hoy - Siglo XXI
Argentina - isbn: - 978-987-629-591-8

UNIDAD 2,0064

Castells, Manuel - La era de la información v1 - Siglo XXI México
- isbn: - 978-968-23-2168-9

UNIDAD 2,0065

Castells, Manuel - La era de la información v2 - Siglo XXI México
- isbn: - 978-968-23-2169-6

UNIDAD 2,0066

Castells, Manuel - La era de la información v3 - Siglo XXI México
- isbn: - 978-968-23-2337-9

UNIDAD 2,0067

Paz, Juan pablo - La fìsica cùantica - Siglo XXI Argentina - isbn: -
978-987-629-726-4

UNIDAD 1,0068

Eisenstein, Sergei - La forma del cine - Siglo XXI México - isbn: -
978-968-23-1387-5

UNIDAD 1,0069

Andrade Gamboa, J - La quìmica està entre nosotros - Siglo XXI
Argentina - isbn: - 978-987-629-300-6

UNIDAD 1,0070

Derrida, Jacques - La tarjeta postal - Siglo XXI Mèxico - isbn: -
978-968-23-2299-0

UNIDAD 1,0071

De Souza Santos, B - La Unviersidad del siglo XXI - Siglo XXI -
México - isbn: - 978-607-03-0706-5

UNIDAD 1,0072

Portes, Alejandro - Las instituciones en el desarrollo
latinoamericano: un estudio comparado - Siglo XXI México - isbn:
- 978-607-03-0071-4

UNIDAD 2,0073

Castel, Robert - Las metamorfosis del trabajo, de la producción
social y de los riesgos en un período de incertidumbre - Siglo XXI
Argentina - isbn: - 978-9501254570

UNIDAD 3,0074

Corcuff, Pablo - Las nuevas sociologías - Siglo XXI Argentina -
isbn: - 978-987-629-264-1

UNIDAD 3,0075

Barthes, Roland - Lo neutro - Siglo XXI - México - isbn: - 978-968-
23-2556-4

UNIDAD 2,0076

Sànchez Romàn, Josè Antonio - los argentinos y los impuestos:
lazos frágiles entre sociedad y fisco en el siglo xx - Siglo XXI
Argentina - isbn: - 978-987-629-306-8

UNIDAD 1,0077

Harnecker, Marta - Los conceptos elementales del materialismo
histórico - Siglo XXI - México - isbn: - 978-968-23-1580-0

UNIDAD 2,0078

Canavese, Mariana - Los usos de Foucault en Argentina - Siglo
XXI Argentina - isbn: - 978-987-629-584-0

UNIDAD 1,0079

Becker, Howard - Manual de escritura para cientificos sociales -
Siglo XXI Argentina - isbn: - 978-987-629-167-5

UNIDAD 3,0080

Mattelart, Armand - Medios de Comunicación en tiempos de
crisis - Siglo XXI México - isbn: - 978-968-23-1724-8

UNIDAD 1,0081

Gorelik, Adrian - Miradas sobre Buenos Aires - Siglo XXI
Argentina - isbn: - 978-987-629-340-2

UNIDAD 3,0082

Meillasoux, Claude - Mujeres, graneros y capitales - Siglo XXI - -
isbn: - 978-968231573-2

UNIDAD 2,0083

Borges, Jorge Luis - Nueva Antología - Siglo XXI México - isbn: - UNIDAD 1,0084
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Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

978-968-23-1678-4

Latour, Bruno - Nunca fuimos modernos - Siglo XXI Argentina -
isbn: - 978-987-1220-85-4

UNIDAD 2,0085

Alhusser, Lois - Para leer al capital - Siglo Xxi México - isbn: -
978-968-23-0319-7

UNIDAD 1,0086

Dorfman, Ariel - Para leer al Pato Donald - Siglo XXI Argentina -
isbn: - 978-987-629-073-9

UNIDAD 2,0087

Poulantzas, Nicos - Poder polìtico y clases sociales - Siglo XXI
Argentina - isbn: - 978-968-23-1676-0

UNIDAD 1,0088

Dubet, Francois - Porque preferimos la desigualdad - Siglo XXI
Argentina - isbn: - 978-987-629-582-6

UNIDAD 2,0089

Chomsky, Noam - Problemas actuales en la teorìa lingüística -
Siglo XXI Argentina - isbn: - 978-968-23-0801-7

UNIDAD 1,0090

Benveniste, Emile - Problemas de lingüística general Vol 1 - Siglo
XXI Argentina - isbn: - 978-968-23-0030-1

UNIDAD 3,0091

Auge, marc - Què pasò con la confianza en el futuro - Siglo XXI
Argentina - isbn: - 978-987-629-555-0

UNIDAD 1,0092

Godelier,M - Racionalidad e Irracionalidad en Economía - Siglo
XXI México - isbn: - 978-968230201-5

UNIDAD 2,0093

Grass, Hernàndez - Radiografía del nuevo campo argentino: del
terrateniente al empresario transnacional - Siglo XXI Argentina -
isbn: - 978-987-629-662-5

UNIDAD 1,0094

James, Daniel - Resistencia e integración - Siglo XXI - Argentina -
isbn: - 978-987-629-153-8

UNIDAD 1,0095

Chomsky, Noam - Sintàctica y semàntica d ela gramàtica - Siglo
XXI Argentina - isbn: - 978-968-23-0445-3

UNIDAD 1,0096

Ricoeur, Paul - Teorìa d ela interpretaciòn. Discurso - Siglo XXI
Argentina - isbn: - 978-968-23-1955-6

UNIDAD 1,0097

Dobb, Maurice - Teoría del valor y la distribución desde Adam
Smith - Siglo XXI - México - isbn: - 978-968-23-1734-7

UNIDAD 2,0098

Giroux, Henry - Teoría y resistencia en la educación - Siglo XXI
México - isbn: - 978-968-23-1792-7

UNIDAD 2,0099

Ricoeur, Paul - Tiempo y Narraciòn I - Siglo XXI Argentina - isbn:
- 978-968-23-1966-2

UNIDAD 1,00100

Ricoeur, Paul - Tiempo y Narraciòn II - Siglo XXI Argentina -
isbn: - 978-968-23-1966-3

UNIDAD 1,00101

Ricoeur, Paul - Tiempo y Narraciòn III - Siglo XXI Argentina -
isbn: - 978-968-23-1966-4

UNIDAD 1,00102

Wallerstein, Inmanuel - Tiene futuro el capitalismo? - Siglo XXI -
México - isbn: - 978-607-03-0652-5

UNIDAD 1,00103

Anderson, Perry - Transiciones de la antigüedad al feudalismo -
Siglo XXI México - isbn: - 978-968-23-1720-0

UNIDAD 1,00104

De Souza Santos, B - Una epistemología del sur. La reinvención
del conocimiento y la emancipación social - Siglo XXI - México -
isbn: - 978-607-03-0056-1

UNIDAD 2,00105

Manguel, Alberto - Una historia de la lectura - Siglo XXI
Argentina - isbn: - 978-987-629-371-6

UNIDAD 1,00106

De Souza Santos, B - La Unviersidad del siglo XXI - Siglo XXI -
México - isbn: - 978-607-03-0706-5

UNIDAD 1,00107

Castel, Robert- Las transformaciones del trabajo, de la
producción social y de los riesgos en un período de
incertidumbre- Siglo XXI - México - isbn: - 9789871013845

UNIDAD 3,00108

CLAUSULAS PARTICULARES
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ARTÍCULO 1: NORMATIVA APLICABLE:

La presente contratación se regirá por las normas contenidas en el Decreto N° 1023/01,
su actual reglamento aprobado por Decreto N° 1030/2016, sus modificatorios y
complementarios, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, aprobado mediante
Disposición N° 63 de fecha 27 de Setiembre de 2016 de la OFICINA NACIONAL DE
CONTRATACIONES, el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las
Especificaciones Técnicas.

La simple presentación a la contratación, implica la aceptación lisa y llana por parte de los
oferentes de todo el régimen legal indicado precedentemente, con la declaración expresa
que las conoce y acepta en todas sus partes. Cualquier cláusula o condición que
consignen los oferentes en la formulación de sus propuestas, que se encuentre en pugna
con lo establecido en los Decretos y Pliegos mencionados, harán que la misma sea
declarada inadmisible y desestimada.

ARTÍCULO 2: ORGANISMO CONTRATANTE:

El organismo que promueve la presente contratación es la UNIVERSIDAD NACIONAL DE
MORENO (en adelante la UNIVERSIDAD).

ARTÍCULO 3: OBJETO DEL LLAMADO:

El presente llamado tiene por objeto la  compra de material bibliografico a  SIGLO XXI
EDITORES (CUIT: 30707285458), en forma exclusiva, conforme lo establecido en el
Articulo 17 del Decreto N° 1030/2016 y sus complementarios, y en un todo de acuerdo a lo
requerido en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aprobado en el ANEXO I
de la Disposición N° 63 de fecha 27 de Septiembre de 2016 de la OFICINA NACIONAL
DE CONTRATACIONES, a este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y en las
Especificaciones Técnicas, que rigen la presente contratación.

ARTÍCULO 4: VISTA Y RETIRO DE PLIEGO:

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser obtenido
con el fin de presentarse a cotizar o ser consultado en la DIRECCION GENERAL DE
COMPRAS Y CONTRATACIONES de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO, sita
en Avenida Bartolomé MITRE N° 1.891, Moreno, Provincia de Buenos Aires, hasta la
fecha y hora indicada en la caratula del presente pliego, o  en el sitio de internet de la
O.N.C www.argentinacompra.gov.ar, ingresando el proveedor con su usuario y contraseña
a “Contrataciones Vigentes”. A tal efecto se deberá estar a lo dispuesto en el Artículo 7°
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del  Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (Disposición ONC N° 63 E/2016).

ARTÍCULO 5: NOTIFICACIONES:

Se realizarán de acuerdo a lo establecido por el art. 7º del Decreto Nº 1030 de fecha 15 de
septiembre de 2016 y el Artículo 6° del  Pliego Único de Bases y Condiciones Generales
(Disposición ONC N° 63 E/2016). Las notificaciones que se realicen vía correo electrónico,
se harán a través del correo institucional compras@unm.edu.ar.

ARTÍCULO 6: CONSULTAS, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES AL PLIEGO DE
BASES Y CONDICIONES PARTICULARES:

Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán efectuarse por
escrito, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 8° del Pliego Único de Bases
y Condiciones Generales (Disposición ONC N° 63 E/2016), ante la DIRECCION
GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE
MORENO, sita en Avenida Bartolomé MITRE N° 1.891, Moreno, Provincia de Buenos
Aires o a través de la dirección de correo electrónico compras@unm.edu.ar.
Las mismas deberán efectuarse hasta las 15 horas del  3 de noviembre de 2017.
La jurisdicción o entidad contratante podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias
al pliego de bases y condiciones particulares, de oficio o como respuesta a consultas, en
un todo de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 50 del Decreto Nº 1030/2016.
Todas las circulares emitidas serán incluidas como parte integrante del presente
Pliego de Bases y Condiciones Particulares  y difundidas en el sitio de internet de la
O.N.C.
 

ARTÍCULO 7: DOMICILIO:

Los oferentes deberán constituir domicilio en un todo de acuerdo a lo establecido en el
Articulo 13, inciso e) del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (Disposición
ONC N° 63 E/2016).
En caso de producirse cambio del domicilio especial durante la sustanciación del
procedimiento licitatorio, deberá informarse fehacientemente, dentro de las SETENTA Y
DOS (72) horas hábiles siguientes, a la Dirección General de Compras y Contrataciones,
en tanto para el caso de quien o quienes resultaren adjudicatarios tal obligación será
también respecto a la dependencia requirente hasta el cumplimiento total del contrato.
El organismo contratante, los oferentes y el eventual adjudicatario se someterán, para
dirimir cualquier divergencia en la presente contratación, una vez agotadas todas las
instancias administrativas, a la competencia de los Tribunales en lo Contencioso
Administrativo de San Martín, Provincia de Buenos Aires, renunciando expresamente a

30/10/2017Impreso el Generado con SIU-Diaguita Página 7 de 11

mailto:compras@unm.edu.ar
mailto:compras@unm.edu.ar


todo otro fuero o jurisdicción de excepción que pudiera corresponderles.

ARTÍCULO 8: PRESENTACION DE LA OFERTA:

El oferente deberá presentar su oferta en un todo de acuerdo a lo establecido en el
Articulo 13 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (Disposición ONC N° 63
E/2016).
La oferta deberá ser presentada en la DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y
CONTRATACIONES de la UNIVERSIDAD DE MORENO, sita en la Avda. Bartolomé Mitre
1.891, de la Ciudad de MORENO, Provincia de BUENOS AIRES.
A partir de la hora fijada como término para la recepción de las ofertas no podrán
admitirse otras, aún cuando el acto de apertura no se haya iniciado. Aquellas ofertas
presentadas fuera del término estipulado que no fuere posible rechazar sin más trámite
serán devueltas a sus presentantes. La UNIVERSIDAD no se responsabilizará por el
posible traspapeleo o apertura prematura de la oferta como consecuencia de que su
envoltorio o sobre exterior no haya sido debidamente cerrado y rotulado según las
instrucciones indicadas. La UNIVERSIDAD no recibirá ni se responsabilizará por los
documentos que no sean entregados en el lugar arriba indicado y dentro del plazo
establecido.

ARTÍCULO 9: PRECIO, MONEDA DE COTIZACIÓN:

La cotización deberá efectuarse de acuerdo lo indican el Artículo 16 del Pliego Único de
 ases y Condiciones Generales (Disposición ONC N° 63 E/2016), determinándose
para esta contratación que la moneda de cotización y de pago es PESOS ARGENTINOS.
En el precio el oferente debe considerar incluidos todos los impuestos vigentes;
derechos o comisiones; seguros; beneficios; gastos de personal; gastos y costos
indirectos; gastos y costos generales y todo otro gasto o impuesto que pueda incidir en el
valor final del material bibliográfico ofertado, incluido, en caso de corresponder conforme a
la actividad, el Impuesto al Valor Agregado.
Asimismo los precios cotizados deberán incluir los gastos de embalaje y el costo del
flete y acarreo hasta la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO. A tal efecto se
entenderá que antes de presentar su oferta, el oferente se ha asegurado que su cotización
cubrirá todas las obligaciones emergentes del contrato.
Entendiéndose en consecuencia que incluido todo lo necesario que, de acuerdo a su
juicio y experiencia, deberá realizar para el fiel y estricto cumplimiento de sus
obligaciones, aunque las mismas no estén explicitadas en la oferta.
La UNIVERSIDAD no reconocerá ningún adicional o gasto por cualquier
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concepto que no esté taxativamente especificado en las ofertas. Los precios cotizados
serán considerados a todos los efectos fijos e inamovibles, por aplicación del Artículo 10
de la Ley N° 23.928 conforme las modificaciones establecidas en el Artículo 4° de la Ley
Nº 25.561. En los contratos de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios, y
cuando las circunstancias externas y sobreviniente afecten de modo decisivo el equilibrio
contractual, se estará a lo dispuesto en el Artículo 55 del Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales (Disposición ONC N° 63 E/2016).
En caso de que el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario,
se tomará éste último como precio cotizado. Si como consecuencia de la aplicación de
la solución establecida en el presente artículo el monto de la garantía de mantenimiento
de oferta acompañada deviniera insuficiente, se intimará al oferente a integrar el
valor correspondiente.
 

ARTÍCULO 10: CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES:

Los textos deberán ser nuevos.En el caso de no especificarse el número de edición
deberá cotizarse la última en
mercado.

ARTÍCULO 11: CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS:

Si la oferta se considera admisible en los términos del Decreto N° 1030/16 y
sus complementarios, será analizada para la comprobación del total cumplimiento de
las exigencias establecvidas en el presente Pliego y en el Pliego Único de Bases
y Condiciones Generales. Se evaluará la oferta en virtud de la siguiente metodología
de evaluación:
Los criterios a utilizar son los siguientes:
a).- Legal y financiero: se evaluará la documentación requerida en el presente Pliego y
en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.
b).- Cumplimiento del bien ofertado respecto a lo solicitado: Se evaluará el
cumplimiento de cada una de las condiciones, respecto de los bienes ofertados, conforme
lo establecido en las bases licitatorias. La oferta que no cumpla con lo requerido quedará
fuera del proceso de evaluación y por consiguiente quedará descalificada.
Si la oferta satisface lo expresado en los puntos a) y b) del presente, será declarada
Oferta conveniente para el Organismo.

ARTÍCULO 12: PLAZO O FECHA, FORMA Y LUGAR DE ENTREGA EL MATERIAL
BIBLIGRAFICO
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Los bienes objeto de la presente contratación deberán entregarse, dentro de los VEINTE
(20) DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la ORDEN
DE COMPRA, en la Avenida Bartolomé Mitre 1.891, Moreno, Provincia de Buenos Aires y
en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas.
Asimismo y a los efectos de coordinar los detalles de entrega la adjudicataria deberá
comunicarse con la COMISION DE RECEPCION a los teléfonos 0237-466 7186, 466
1529, 462 8629 internos 142, a fin de contactar a la persona que dicho organismo designe
como responsable.
 
 

ARTÍCULO 13: PLAZO, FORMA, LUGAR Y HORARIO DE PRESENTACIÓN DE LAS
FACTURAS

La factura deberá presentarse, una vez obtenido el certificado de recepción definitiva, en
la Secretaria de Administracion sita en Avda. Bartolomé Mitre 1891. MORENO, Provincia
de Buenos Aires. Asimismo deberá adjuntarse copia del remito y de la correspondiente
orden de compra. El plazo para el pago de las facturas será de TREINTA (30) días
corridos de presentada la factura, con la recepción definitiva, en la forma y lugar indicado
anteriormente.
Las facturas electrónicas podrán remitirse a la dirección institucional de correo electrónico
recepciondefacturas@unm.edu.ar
Se informa que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO se encuentra exenta del
impuesto al valor agregado, CUIT N° 30-71142628-7. Además, es agente de retención de
los impuestos a la ganancia, valor agregado e ingresos brutos.
 
 

ARTÍCULO 14: PERSONAL:

El personal utilizado por la adjudicataria para realizar la entrega, no adquiere por esta
contratación, ningún tipo o forma de relación de dependencia con la UNIVERSIDAD,
siendo por cuenta de la firma contratada todas las responsabilidades emergentes de la
relación laboral con el personal empleado. Queda bajo exclusiva responsabilidad de la
firma adjudicataria todo accidente de trabajo que ocurra a su personal o a terceros
vinculados o no con la etrega de la mercadería, como asimismo del cumplimiento de
impuestos, salarios, cargas sociales, seguros, elementos de seguridad, indumentaria,
beneficios y todas las obligaciones y responsabilidades emergentes de la relación laboral
que existan o pudieren surgir durante la vigencia del contrato, sin excepción.
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ARTÍCULO 15: VICIOS OCULTOS O REDHIBITORIOS:

La inspección y aceptación por parte de la UNIVERSIDAD, no desliga al adjudicatario de
su responsabilidad por defectos y/o vicios ocultos o aparentes no detectados en el
momento de su inspección.
 
 
 
 

ARTÍCULO 16: NORMAS PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
SIMPLE POR EXCLUSIVIDAD:

Se informa que de de acuerdo a lo establecido en el Artículo 52 de la Disposición 62
del Ministerio de Modernización y la Oficina Nacional de Contrataciones:
• por aplicación del inciso e) del citado artículo, se prescinde del período de vista, de
la confección del cuadro comparativo y de la intervención de la Comisión Evaluadora;
• por aplicación del inciso g) del citado artículo, los oferentes y adjudicatarios
estarán exceptuados de la obligación de presentar garantías y de la inscripción en el
Sistema de Información de Proveedores

ARTÍCULO 17: DECLARACION JURADA:

Junto con la oferta, deberá presentarse una Declaración Jurada en la que conste:

    •  Nombre y DNI del quien suscribe la oferta manifestando  el  carácter por el cual
suscribe la misma.
    •  Nombre de la empresa a la que represente indicando:
        •  Domicilio especial, calle, N° y localidad.
        •  Número de teléfono.
        •  Correo electrónico al que se enviarón y en el que se recibirán todas las
comunicaciones oficiales entre la Universidad y el oferente, de acuerdo a lo establecido en
el Artículo 7.
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